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SUMARIO. 

GonnraNo GENERAL. -Contrato celebrado con el C. 
Lic. Luis Méndez en representación del Sr. George 
Wilson, para el establecimiento de un ferrocarril des· 
de el punto más conveniente del Ferrocarril Nacional 
del Istmo de 'l'ehuantepec, hasta un punto convenien
te en la forntera de G11atemnla, y un muelle en 'el 
puerto de San Benito. (Concluye.)-Un Decreto con
cediendo privilegio exclu1ivo. 

GACETILLA. 
.Av1sos.~Judiciales.-De minería. 

GOBIERNO GEN~~RAL. 

OONTR!TO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache

co, Secretario de Estado y del ·Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el C. Lic. Luis Méodez, en represen
tación del Sr. George Wil11on, pa.ra el estable· 
cimiento de un ferrocarril desde el punto ruás 
conveniente del Ferrocarril Nacional del lqtmo 
del Tehuantepec, hasta un punto .conveniente 
en la Fro11tera de Guatemala, y un muelle en el 
pue~o de San Benitó. · · 

lCONCLUYE.J. 

IIL En todo caso en que sea necesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Em
presa· lo pidiere ó no le fuere posible fijar la can
tidad de terreno que necesita ocupar, comenzará 

·el juicio, señalán¿ol!e por el Juez pi:evia audiencia 
del ingenierQ del Gobierno, 6 en amiencia de éste 
del perito que nombrase el mi!mo Juez, una suma 
que deberá quedar en depósito miéntras 'el juicio 
se sulltancía, y autonzando á la Empre11a para 
ocupar provisionalmente el terreno 6 materia.les de 
que ae trate sin perjuicio de que HÍ el avalúo de· 
finitivo de los perito11 fuere mayor 6 menor que la 
auma depositada por la Emprel!A, pague Lo que 
faltare 6 recoja el exceso. ' 

IV. Si el p08t:edor 6 dueño de la propiedad que 
deba ocupane, fuc;re incierto 6 dudo110, por caul!a 
de litigio ú otro motivo, el Juez do Diatrito fijar! 

·como monto d~ la indemnización, la cantidad 
que resulte en vista del avalúo del perito que 
nombre la Empresa, y del que el mismo Juez 

.• 

designe, en repre11entaci6a de 101 legítimo.; due·i• 
de las propiedades en cuestión. ~ cantidad qH 
definitivamente se fije, será depositada cc.nfoTIM 
á la..q prescripciones legales,par..a entregarla 4. quin 
corresponda. 

V. Los peritos.para.hacer susavalú~. r¡,,u~ 
principalmente en cuenta lo que pague por c.ontn
bución la coia de cuya. expropiación se tra':e, y lot 
daño~ y :provechos que de la misma: re-.11Jren al 
prop1etano. . . , 

VL Si para los reconoe1m1entos y trazo~ {1J4•1'9 

necesario destruir ó derribar, en todo ó en parte; 
árboles maguey es ú ottos obstáculos, IJt. Empresa. 
podrá hacerlo, quedando obligada á pagl.l..r ia in
demnizacion quf:l séñalen los perito~ . ii1 .. gn 't~ 
ésta ~ea conocida. 

CAPITULO III. 
T.ABIF.!8. 

. Art. 3~. LM secciones de ferrocarril. ~~¡;n 11 la. 
· fuere construyendo la Empresa, ser4n Í ÍlnH:di.ata
. mente examinadas por un ingeniero nombrado 
por el Ejecutivo, el cual, oído el parecer de aquel, 

· autorizará 6 no la explotación del tramo. En caso 
· de no autorizar la explotación, el Ejecu ti \·o pu?Ii

cará el infomie del ingeniero que haya inten·en1do 
y la causa del discentimiento; pero la Co111pañía 
si no estuviere ·conforme, podrá pedir que C1tro ú 
oti·os increnieros nombrados por la Secretaria de 

b • 
Fomento, y oyendo á. los de la Empresa ezarm uen 
de nuevo el tramo. Si el segundo informe de los 
ingenieros r8:tifica e! primero, la E_~pre.sa p1C1ce
derá desde luego á. eJecutar las modifica ... 1nnf• 1¡ue 
acuerde la misma. Secretaría. 

Luego que se pongan al uso púb\~co I•!' r r"~os 
· del camino, la Empresa· fijará. la .t~nfa. el-' p~ec1og. 

que ha. de cobrar por la conducc10n de p:•i'3Jeros, 
efecto11 y demás, no pudiendo exceder dp los pre
cios siguientes: 

Pasajeros. 
Por trasporte de pasajeroll, por cada kilú111C:'ll"O 

6 fracción recorrida, y por cada persona t r:1$píit'· 

tada: 
Primera cla:te .... . . trf:s centavo!'. 
Segunda clase ...... dos centavor-. 
Tercera clase ...... uno y medio <'tnl"vul'. 

A cada pasajero se le a«Jmitirin quin~~ kilóg11~-
mo1 de equipaje libre. . 
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Lo. Empresa no tendró. obligación. de percibir 
menos do diez centavos por en.da pe.l!o.Jcro p~r una . 
distimciu. cunlouicm, ni de hacer el serv1c10 c?n 
coches de primera clase 6 el trMporte de pasaje- . 
ros it precios de primera clase, exc~ptuando entro 
los'puntos eu que á juicio <l~ la. nnsma Empresa 
el tr:tfico sea suficiente p111·0.Jnstificurlo. 

.il.f"e-rva1wias. 
l)or el fü~tc de cado. tonelada cfo mil kil~gru.mos 

mda unn, por cndn kilómetro do clisto.ncin rcco
' rrida: 

I'rimem cltise .. . . .. ~cis centavos. 
Sq;unda dnso .. .... cuatro centavos . . 
'l'er..:crn. e-laso ..... . tres centavos. · 

. ¡ 

~ . La Empresa uo estar;\ obligl_lda á percibir !né, . 
nos <le lus t•ant.idades ~iguientes por . cualquiera : 

· cantitln.d do en.rga que tmsporte, cunlqmera que ~ea 
In di!tt~rn<'ia.. · ·" ' 

Priml'rn clase ........ . un peso veint.e oentavos. 
S,•g1111da clase ....... º?henta cei¡itavos .. ' 
Tt.>rcera clase ..... ... seseLta cen.tavos . . · . , 

Lns fn1ccioncs de tonelada que .:s.ean ménos de : 
die~ kilógramos, ~e estimarán .como .si foer¡in di~z 

· kilógranw!, y las fracciones de kilómetro .r.e cQn
sidcrarlin como 11i fueran un kilómetro imtero . . :. 

Art. 35. La Empresa tiei1e facnltad para esta
. hlecer tarifa'! diferenciales, á fin de .facilitar los 
trasportes de mercn.ncías .y . pasajeros á :· mayores 
distancias ó en mayores cantidades. :·1.- .. ; · • 

Las tarifas ele . las mercancías i1acionales . ..serán 
. difere11ciales, ele ba11e elecreciente por secciones, y 
se estal1lecerán de acuerdo entre el Gobierno y la 
En:presa, atendiendo á la distancia recorrida, á la 
proced_cncia, de~tino y clase .~e1 la i:iercan?ía. El 
decrecimiento comenzará de 01ea á 01ento cmcuen
ta kilómetros. La Empresa podrá si le conviniere, 
y previa la aprobación de las tarifas por la Secre
tarfa de Fome11to, extender la graduación á dis
tancias menores de cien kilóinetr~.s y á la me~-
cancía extranjera. .· . · : . . 

En ningun Ca.<;o lá mercancía extn:1.njera impor
tada por Jai; · lín~as de la Empresa, podrán gozar 
de una t1arifa · más ventajosa que la merc;ancfa 
11iroilar mexicana. . · 

Todos lo.~ productos nacionales.que recorran upa. 
distaL1cia mayor de doscientos kilometrns, y _que 
11e E'X['< rtf'!• por las aduanas respectivas, gozarán 
de u11a rt-baJa do cincuenta por ciento sobre las 
tarifas fijadll8 en el presente Cont1ato,· f!i~mpre 
que se compruebe dt:bi<lamente la exportación. 

Almacenaje. 
Por "'" cfo<i prirnc:ros elía.11 do _llegadas Jai1 mer-

, cancíaR, ~~ta11 no pagarán nada. · · 
· Por loa primcroR cinco día!! aigufoutea á. lm• cx-

prc11ocloM Re Cobrará nn Cento.vr1 cJio.riu por C!l.dO. 
cien kil6gramm1 6 fracción do cien kil6gramos, 

Por loK FC!g1111dow cinco día11 Rig11ientcs so co- '. 
, brará. 4 rnzóu de doH cc:ntavós diarioR por cada . 

cien kilógramoR 6 fracción ele cien kil6gramos. 
Por cu.cJa <lla r11á11, y por 'cada. cien kilógramos ó l 

fracción de cieu kil6gramoR, tres ccn~a.vos. ¡ 
La E111preA& poclrá crJbrar a.demás, lo que fuere j 

preciao por ga¡¡ws de recibo y entrega en los al- , 
mace11e111. · · · • i 

El Oobil'rno gozartl en ci importo del m~i111aje t 
· que co.1111e, lo. misma rebaja estipulada en el ar-

tfculo 40. : 

Telegrarnas. · ' . ·.' 
El cobro de telegramas que se tra111niticren por 

las líneas de la Empresa, no podrán exceder de 
Jo siguiente: . 

Por cada mensaje que contenga hasta diez pa
labras, ademáB de la fecha,_ dirccci?n y ~rma, que 

' 15e trasmita á una distancia de cien k1l6metroa, 
quince centavos. . · .Q • 

Por c·ada diez kilómetros más de di.,tancia,.ó 
por cada palabra má.<i q~te contenga el ,,,meosa{e 
sobre las diez. palabras primeras! 11e pagara. cuan e o 
más la parte prop1!rcio~a! á quince centavos por 
diez palabras en cien k1lometr~s. . 

Art. 36. Se establecerán tarifas ei:<p.ecia}es que 
:se 8ometerán á la aprobación del Gobier~o, para 
car~o!\·salones ó de dormir, para los eqmpaJe~ Y 
mercancias que se traspo!te~ en trenes rle pail!l.Je· 
ros ó expresos, para d dmcro y los n:ietales pre-

. ciosos, ma~crias inflamables y · exploi;ivas, los ca
dáveres y los animaleB, y para. aqu~llos efectos. ú 
objeto!! ·que, por no deber prudencialmente SUJe
tarse á peso ó 1 medida, ten~an que pagar fletes 

· superiores á los de) art.foulo ':'~ ·. . · . . . 
· A.rt:.37. -La'. tarifa y ·cla11ificac1ones. <l~ e_fect?s 

; . han. de tener ra publicida::l debida:y s~ rev1snr~n 
'cada dps ai).os contados desde q lle comience la ex- . 

:. plotaéióo,, pudiendo ser modificadas por la Secre
taría, de Eomeotq, <le acuerdo .con .la Empr~sa · ~ 
aun subdivididas las tres clases del ~rtículo ""*• s1 
así se co11sidera;;e conveniente; pero sm que e~to en 
ningún caso dé ~e~echo á la: alza de las mismas, 
más allá ele los max1mos prefijados. , 

La aplicación de las tarifas se hará siempr~ baJC> 
la base de la más perfec;ta igualdad, no pudiendo 
concederse á nadie ventaja que nc;i se con.ceda á. 
todos los que. se hallen en las mismas circuns-
tanci'l.s. . . • · · . . 

Art. 38. Si la Empresa modificase con aproba.
ción de la Secretaría de Fomento las tarifas en 
cualqmer sentido, pero siempre dentro el máxi
mum ·fijado por esta iey, no podrá c_omenza~ á. 
regir e~ta alteración ,en el sen ti~o de 13: alza, smo 
después de treinta dia.s de publicada. Si la altera-

. ción fuese en el sentido de la baja. podrá ponerse 
en vigor después de quince días de su publicación. 
Pero esta limitacion no se afecta el derecho que la 
Empresa tiene de fijar tarifas provi"ionales ·de 
pasajeros para los <lía11 de fiesta nacional.es ú otras 
ocasiones, siempre que sea en el sehtldo de la 

.baja. . .. . . . 
• Art. 39. Los cereales se considerarán siempre en 

.- tercera clase. Los rieles y materialeit para la t:ons
trncción de ferrocarriles, gozarán aclemá..'I ele una 
rebaja <le treinta por ciento sobre la tarifo. de di
cha. tercera clase. La tarif:i. del carbón de piedra 
será ele un centavo y medio por tónclada y por 
kilómetro, siemprn r¡ue sea por carro entero, y el 
Gobieruo tendrá en ella uua rebaja de la tercera 
parte. 

Art. 40. El Go'Lierno federal dii;frutará en la 
conducción de tropas, tr~nes, municiouts, <'quip..,, 
víveres, caballo11, rnula.<1 y cualquier otro tftcto ú 
objeto del servicio público, que se condu1.ca por 
las línt:!il.e de In. Empresa, así como en el puaje de 
fuerza.a militares Ja baja de un cuarenta por cien
to sobre los máximus fijados eu el artículo 3'. y 
loa que se fijaren coof.,rme al artículo 36 de este 
Contra.to .. La baja. de cuareota por ciento •e ha
rá en el pasaje de militares y empleados federales 

· que caminen por objeto de servicio público; ~ro 
para evitar los abusos que en esta parte pudieran 
cometerse, se establecerán, con' aprobación del'" .. 
Ejecuth·o, los reglamentos convenientes; quedando 
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. · ·, l d ue en cad~ caso de. pasaje, marcha de 
estipu ª6 °0q11ducci6n de trenes, municioues, 6 efec- • 
tropas e f · · 

d .1. por el Eiecutivo 6 por el unc1onano tos, se ar,. " · 1 G b. 
federal autorizado para es~ obJeto po~ e o ier-

dn Estado una 6rden especial para los no en ca .. · • , . . . . . 
directores de la. línea. : · · . · .. · .. . "· · · 

La Empresa queda obhga~a á s~rvir preferen
temente al Gobierno en la c1rcu lac16n de los tre- . 
nes militares .qne de ella dcman.de por cond\!do 
de la Secretaria· de G1Lerra, p~d1en<lo en los cas.os 
f!Ue ci mümo Gobierno a1~tor1ce •. Sl!!\pender por el 
tiempo indispensab1e la c1.i:cu~ac1én · de t.reues· ·de 
carga y pn.~ajeros del publico .... ·: . . · .. : ·.· ... 

El Gobierno tendrá derecho, previo av11>0 á la 
Empresa de circnlar en .las líneas materia de este 
Contrato, tr~nes militares formados con . material 
rodante del .lfellrocarril'Naciónal de Tehuantepec 
6 de otras líneas de la· misma seo?ión de vfi;l .que 
conecten con.ellas para evitar los trasbordes;.in
demnizii.n'do á.la Eínpresa ·en la proporción equi: 
tativa q1~e correspimda, . tcmiéndos~ para ello '.en_ 
cu.en ta la i-e_bajá dP, ·que el. Gobjerno disCru.ta:y lá 
relación' que curresponda:á ·la e·1·ogación que haga 
por la ocupación ·del treri de. linea extraña. .. · . 

Los inmigrantes que lleguen á la República eón 
la-tlcbi11a ·ll.l1torizaéión del Oobiero c;i, gcizar:áu ·de 
las ve~taja.q concedidas. á ·1a fuerza.armada; y lol! 
empleado('! fedérales que acómpañen. c111rga iu.ter:: 
iraciooa.I tenclrá,n ·pase libre: .. ·1· ''. ' • . ~ •· · : .. ·• ::-~ 
-•::Art. 4"1. Por el término de la conce!lión se hará 
ptiR erdas linea.'\ de , ferrocarril de que habla. 
este ' Contrato; ·según . se vayan · poni.eod'o eri ex
plota.~i6n, la .conducción de correspondencia •. ~~~ 
preRos y :empleados ~espachado~: ·~nr 1.a Ad~1ms~ 
tracion de Correos, en el serv1c10 de. la. m.1sma; 
pero ' ese · servicio ··se · pará d~ manera .911~ no se 
1ntrocluzca por riste motivo ninguna variación en 
los reglamentos. _y disp_o~icio.ues do la Empresa, 
aobre el nÚí11ero. do trenes .m , ~rnbre las horas de 
~lida yAete11ción' en :1os p~ntos. que te.nga á bie~ 
fiJar. ·: ' · : : · · · · . ' 
· Art. 42; El Gobiemo 111exicano ª!> exigirá nin~· 
g6n derecho que ~ea el expr~sado en el. artículo 
siguiente, por el simple trá.nR~to de pa.saJeros, co
rre11pondencia y mercancía.'\ en l~ii líneas de la 
Empre•a, durante el período de veinticinco años 
co11tadri11 deHde la fecha c}e la conclrn1ión de aque
Hat· y todo11 Jos efectos y mercancías clest.il)ad.a.CJ 
tiola"mer1to á &tra~e11ar el camino·y no 11ara. i;u con-
1unti> .en el p11Íl!, serán libre11 do toda especie de 
d~rec~CJll de a~nana y de pu~rto, as{ como de, con-
tnbuctonH á 1mpuea.tos de ~oc-la cl8Jlck · .. · 
· Art. ~3 ... La Secretarfu. de Hacfondn fijurá las 
formalidades q\Íe deberán obsP.rvarse pnra 'Jo. car
ga y dé:11carga de los objetos y ~ercanc~11.<:1· en los 
extremoa de las. cxpre11ada.<1 líoeM, y en su con· 
ducci6n por clla.S, 1\ fin de impedir cualquier frau
de 6 nbuld que pudiera COtnetersé, durante SU 

tránsito por fil territorio n}exicaoo; pera.esas for
malidadt!ll 6 preca11cione1111erán talc11 que no tien
dan á demorar ni en1barazar el p11nt11al y rá· 
-pW,o de111iacho y trámdto de !oe trenes.y marean- · 
d(M, eq\lipaje11 y pasajeros, ain perjuicio ·del dere
cho que el Éjecutivo a.e J.'.t'Scrva para examinlll'laa 
en cu~l:¡mer punto ,del camino. Además del precio 
'4e tarit1! la e1hpresa· cobrará como m~imum un 
~y.mento <te un pe~ por eada ~ero f pnr cada 
"°~elacta d~ mU kilógitathoa 6 dé cuarenta piés 
'64bi~ .. coa' de ~~=~'DáW de puro tr4nalto ' tA•M 
4el"i , 1 t ~ -'rq¡¡~ eate a11t11ent!o 
t> 8'i~ el ~ ei11 ~tl'lefl · ~ Mei 

. . ' • . ! • ,. 

... . . 

verificándose cad11. cuatro meses la corre . .;pondicn
te liquidación y entrega del salclo. El Gobierno 
dictará los reglamentos necesarios para hacer 
efectivo el cobro de este derecho de t.ránsito. De 
conformidad con la Constitución de la R epública, 
no se exigirán pasaportes ni cartas de segnridad Á 
las personas que ·pasen de tránsito por dicha línea 
y que no ha.n. de permanecer en el país . .. 

Art. 44. El Gobierno federal se rese·rva el de: 
recho de mandar colocar uno ó dos. alambres te
legráficos 'cm los postes de la línea de Ja Empresa; 
y .ésta. la obligaciÓTI de cor_iservarlos en buenas 
condiciones para el servicio. 

. Ambos ser'{icios serán prestados gratuitamente, 
siendo sólo deber del Ejecutivo indemnizar el va-' 
lar.de lm!· alambres que se l;e'pongan. . . 

El Gobierno federal · ei;tablecerá sus oficinas te-' 
le gráficas con independencia <le las de la Empresa, 
y conservará el derecho de teuer el ó los referidos' 
te!égrafos mientras los administre y·posea por sí 
mismo. . . 
t•'. . •• '. - ..• 6 .t' • • • ' 

C,APITULQ IV . . . . . . . . . . 
. CLÁUSULAS ~E.t)ER:.AJ,ES DIV~RS.A8. 

Art. 4s. En el pun.tb de la fronter~ <le Guate
u:iala y ~n lm~, puertos'.~e la ~epública en que to
cnre .. ó terminare el ferrocarnl , podrá la Empresa" 
hacer las oqra!I y n.iejoras de toda~ cla.;,es ··que 
f~eren nécesari11s para la segu'.idad y fac1liclad de.1 . 

. tráfino y .para su con'exión con otras· .línea.~ dentro 
6 fuera . de la República y esta~lecer puentes, 
mnelles, -almacenes y· rlique~. cobrando por el uso 
de ellos una ret¡ribución modem~a que se fijará 
periódicámente ·con aprobación de la Secretaría 
ae· F omento. Para la ad.qúisiciól1 de los terrenos 
y materiales necesarios para la conRtrucción, con
servación .Y ·u!\Ó de eAta obraR,. la Empresa gozará 
ele· los d.erechoR estab)ecidos en egta ley }'CRpecto· 
á los terrenos y materiales de propiecacl nacional 
6 privad~ .. ó materiales importados <le! extranjer.J, 
necesarios para la constrncci6n, explotaci15n, coa
serv:ación ,y uso de hs mismas línea..ci ·y sus <lepen-· 
dencias. · ' : ' " · .. · . · 

Art. _46 . . El plinto de la frontera de Guatemala 
eu donde tocare el ferrocarril á. q1ie se refiere este 
Contrató, quedará desde luego h abilitarlo para el 
exterior, conforme á. las leyes de la Repúbliea. 
· Art. 47. Los.buques que llegaren~ ]n!' p1~ertos 
de la República, cargarlos con carbon de p1e?ra, 
maquinaria, rieles, materiales de con:otrncción, 
conAervación y .explotación de los .ferrocarriles, ll
neas . telegráficas y telefónicas,. gozarán de · la 
exención de · d!lrc~hos de tonelaje, · fáro, anclaje y 
<lema.'! de puerto, y pag«rán solamente~~ de prá<r 
tico. Si tr11jeren otras mercancias no d1sfmtará.n 
de est!l.'3 exenciones en la parte quo corre11ponda i1 
las merca.ndas qne no seaq de la clase y para 1011 
lisos indicadO/il, Estas . exenciones 1iubsistirán du
rante .la conatrucci6n y quince años más. · · · . 
· Arb. 418. Lo11 .que robaren rieles ú otroi. mate

riales, dañaren el ce.mino 6 10. interrumpieren de 
alguná mauera. podrán ser aprehendidos por loa 
ageo.tes de 1-. Empresa y entregados al JnQZ res. 
rectivo, pan. \l'"- aeu oaatipdoa seg6n la grave-
dad de sn dehM>. · · · 

ArL '9. Lr. llsw>1eáatpeeeatará á la Secretarla 
de ~ent<>Mlad.W&~~ bajo protesta 
de._. 'v~a.~~ • .._.,4ue cotn11ren. 
da coa reé. ·••*'"da · cw ppciiuu~e~i, 

•, . 
•• 
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J. Nombres y .residencia de los funcionarios 
empleu~os 1.mpcriores de la Empresa. Y 

lJ. Monto lle! capital social. 
.ITJ. l.~o.n,to de las acciones emtidaa Y prod 't 

de la erumon. J uc os 

I V. Monto de las obligacione~ emitidas 
dueto~ de la. emisi6n. . Y pro-

_Y. Dendu. flotante y otras de la Empresa, ex· 
phraudo la clase á que pertenezcan. . 

V r. 1 ~~porte de lo devengado y percibido por 
IU b 1· t- lll' lOD. 

~JI. ~úmei·o de kil6metro& de ca.mino cons
tn11do '.V puesto en !!xplotaci6n. 

VIII. Descl'Ípci6u Y costo real del en.mino cons
truido. 

n:. Uesc.ripci6n y costo probable del camino 
püt' 1:0 0 111 ru1r. 

X. G11ntidad percibida por paso.icrol y número 
de 111~ \le 1·uda clase. . • 

X 1. ( 'llntidad percibida por fletes, especificando 
111 \.' l >i~P. .Je la carga condu::ida. 

XJJ . n11stos de explotaci6n. . 
~~rt. .10. Las concesiones hechas por ~ste Con

h·~to L'aducarán por cualquiera de las causas 5i· 
~Uleut~: . 

J. Por 110 comenzar ni ejecutar las construc
cion en lo!! plazos fijados en los· arts. s.• y 9°. de 
este 1 ~on trato. · 

II. Por ~na.jenar, traspasar, ceder 6 hipotecal" 
e&ta •:onces16n 6 los derechos que de ella se deri
nu, ~ .. lgún gobierno, su Agente 6 Estado extran· 
jeru. siendo además nula toda el!tipulación hecha 
eo tal sentido. · 

[JT. Por haéer el trasporte de fuerza armada 
extranjera sin perjuicio del Ejecutivo Federal, 6 
por b.v·er el trasporte de efectos pertenecientes á 
&lguna polencia belige1ante ó declarados contra· 
bando de guerra por las leye.q de la Republica, sin 
el miQmo permiso, salvo en rualesquiera de eses 
casos riue la Empresa probare que no pudo resistir 
á fu erza mayor. · 

La r.aducidad será declarada administrativa.
men te por el Ejecutivo de la Upi6n, con recurso 
para la Empresa de reclamar la declaraci6n si uo Ja 
creyerr. fondada, ante lo~ tribunales federales que 
fuereu competentes. · 

l.:i. t.:aducidad surtirá sus efectos 'solamente 
respecto ii la porci6n de Ja linea cuya construcción 
nc. se hubiere terminado 6 sobre la exteusi6n pre-. 
císa <ll) la porcion de ra línea en que recayere al
:un11 di! lu.~ otras infracciones previstas en este 
artfc1d•1. · 
· Art ;¡ 1. En caso de caducidad por falta de 

cumplimiento á lo prevenido en los artículos 8° y 
1».•, perderá la Empresa las concesiones otorgadas 
por este Contrato, de laa cuales el Gobierno de 
Ja TJnióu podrá disponer libremente conservando 
la Empres" la propiedad de los edificios que hu
bie1·e oonstmfdo, de la parte de ferrocarril y telé

. grafo ó teléfono que hubiere establecido y de los 
mat<:riales, n:.áquinas y útiles empleados en la 
erplotación. 
· El Gobierno de la República, 6 el individuo 4 
Compañia ' quien éEte conceda tal derecho, lo 
.tendrá para tomarlo todo, previo el pago corre11· · 
pondiente hecho seg6n el aYalúo que al efecto se 
pract.icará por dos peritos nombrados uno por cada 
parte, los euale11, ántes de comenzar i actuar de· 
aignaní.11 un tercero para que decida en caso de 
disoo1·di1tt deduciendo del nlor el in1porte de la 
111b~onci6n que la Empresa hubiera percibido. 

Art. 52. Si la caducidad fuere causada por cna
jenaci~n, hipoteca, cesi6n 6 traspaso á un gobie~o 
extranJoro, 6 por haberlo admitido como s?c10, 
además de la nulidad. del acto y de la caducidad 
del presente contrato, se dará por espirado desde 
e~e momento el plazo concedido para la explota· 
c16u de la vía, y Ja N acion entra1·á desde lue~o en 
plena posesi6n de ella y de todos sus accesono~,y 
anexoR, sin que la Empresa tenga derecho á in· 

demnizacion de nin~una clnse. 
Art. 53. Al térmmo de !011 noventa Y nu~ve 

años t1l ferrocarril con sus estaciones y demás 1o
muoblcs, y con Ja dotaci6n de mat~rial rodante 
que á juicio ele peritos fuese necesaria, pasará. en 
perfecto buen estado, y sin gravámen alguno 
á ser propiedad de la N aci6n. El valor del mate· 
ria! rodante fijado por los peritos, será pagado á 
la ~mpresa con los productoi1 .líquidos. de la 
explotación, abonándose!~ un rédito de cinco por 
ciento ni año por la cantidad que se le adeude, 
miéntras no se termine el pago. 

Los peritos para la calificación y estimaci~n del 
material rodante que deba pasar á ser propiedad 
de Ja Nación, serán dos, nombrados uno por el 

. Ejecutívo y otro por la ~mpresa; y ~mbos, án~ 
de comenzar á deeempenar sus funciones, .dea1g· 
narán un tercero para que haga la mencionada 
calificaci6n y estimaci6n en caso de que los pare
ceres de dichos peritos no fueren conformes. ~e la 
decisión del .tercero no habrá ya recurso de ningu
na especie para ambas partes. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores al 
· término de la concesi6n, se practicará, con ínter· 

venci6n de un perito nombrado por el Ejecutivo, 
un inventario de todos los bienes muebles que 
pertenezcan á Ja Empresa; siendo nula la enajena- .. 
ción que sin perroi3o del Ejecutivo se hiciere de 
cualquiera de los muebles comprendidos en dicho 
inventario; así como la de los inmuebles aplicados 
al servicio del camino. 

Art. 5+. El Sr. Gcorge Wilson se obliga á cons- · 
truir por si mismo, ó por otra compañía que al 
efecto organice, y á couse:rvar· y explotar, por el 
tiempo y en las condiciones que se expresarán 
adelante, un mnelle, con sus respectivas oficinas, 
y demas accesorios y dependencias, en el puerto 
de San Benito, Estado de Chiapas, para el servi
cio de mercancías y pasajeros, estableciendo en él 
un ferrocarril de si111ple 6 doble vía, que sea. pro~ 
longaci6n del de que. se habla en este Contrato 
con arreglo á las siguientes estipulaciones: ' 
. A.-La. con~tr~cci6n dei muelle se hará por la 
su°;l~ y con SUJec~6n á los planos y á la especifi
cac10n y en todo iguales á la~ <lel muelle de To
nalá, co~~truid~ por la Compañía Limitada del 
Ferrocarril Mexicano del Pacifico (Tonalá á Fron
tera.) 
B.-E~ muelle deberá. . estar concluido dentro 

d.e loa quince meses contados desde la promulga
c~óa de este Contra~o, salvo impedimento prove
mente de caso fortuito 6 efe fuerza maYor q la 
E d . J ' u~ 

mpresa enuncie y compruebe oportunamente á 
la Secretaría de Fomento. 

C.-La Empresa podrá importar libre de to'.la 
clas~ dP. derechos de importación 6 de aduana 
de impuesto~ ya .sean éstos federales 6 locale! 
para la construcci6n, cxplotaci6n re .6 • .6 d 1 • parac1 n ,,. con11ervac1 n e muelle v sui depend . ., 

· d • l " enc1as yac-ceaorios uran.e a construcción y tod l . 
que tenga ' su cargo la conaenacio o e tiempo 
los efectos especificados en el nMtf In, además de 

'" cu o 30 de e11te 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL. 317 

Contrato, todos los que sean necesarios 'para las 
dichas construcci6n, explotaci6n, reparaoi6n y 
conservaci6n del muelle y sus dependencias y ac
cesorios, previo permiso, eu cada caso, de la Secro-' 

• taria. de Fomento y segán las reglas y limitacio
nes que dicte; y por el mismo tiempo gozará. 
respecto de estas obras, de li..s exenciones y dere
chos que otorgan los artículos 20, 25, 31, 32 y 33 
de este Contrato. . 
· D.-El precio del muelle se entregará á. la. 

Compañía. en bonos que se denominarán 11Bonos 
del Muelle de San Benito,11 los cuales ganarán un 
interés de cinco por ciento anual, que será cu
·bierto por la. Tesorería General de la Federaci6n 
cada seis meses á la preaeniaci6n y entrega de los 
respectivos cupones. Estos bonos serán de á mil 
pesos cada uno, pagaderos al portador, y serán en
tregados á la Compañía á la conclusi6n del mue-
lle, desde cuya fecha correrán los réditos. . 

E.-Los bonos serán amortizados por el Go~ 
bierno á los cuarenta. años · contado!! desde la fecha 
de su emisi6n; pero el Gobierno tendrá la facultad 
de amortizarlos ántes, en cualquier tiempo y en 
cualquiera cantidad, eutre los veinte y los cuaren· 
ta años. . · 

F.-?afientras los bonos no fueren en totalidad 
amortizados, la Compañia tendrá su cargo la con
servaci6n y la reparaci6n ordinarias del muelle y 
las de iUS ddpendencias J accesorios, J podrá ex
plotarlo todo, cobrando hasta un peso por cada 
tonelada de mercancías del público que se embar
quen ó desembarquen por el muelle. Podrá igual
mente cobrar tarifas especiales por el serv.icio de 
gruas para pesos de más de tres toneladas y por el 
de provisión de agua y de lastre. Las.tarifas serán 
presentadas para su aprobación á la Secretaría de 
Fomento, revisada1 ca.da dos años, y en general, 
siempre que quiera hacerse alguna moditicaci6n 
en ellas, ya sea. t:n e\ sentido del a alza ó en el de 
la bajL 

tJ.-La Compañía llevará. cuenta especial de 
todos los ingre~s que tuviere por raz6n del mue
lle, y del producto total retendrá el cincuenta por 
ciento á. 1111 favor, y el otro cincuenta por cientO 
que corresponde al Gobierno, le será entregado por 
ella en la Aduana maritima de San Benito, para 
el 11e"i::io de los bonos, siendo á -cargo de la Teso
reria General de la ~'ederación completar lo que 
Caltare parn Pite servicio, y pudiendo el Gobierno 
disponer libremente del excedente si lo hubiere. 
La. Secretarla de Hacienda tendri derecho de in1-
tpeccionar1 cada y cuando le pareciere conveniente 
la cueut.a especial de la Compañía, y Ñta entre
gará. el cincuenta por cient4 que corresponde al 
Gobierno, por lo 10énoe quince dlu antes del ven
cimient4 de cada cup6n por réditos de loa bono11." 

H.-Luego que la tA>talidad de lo~ bonos esté 
amort.izade. el muelle, sus dependencias y acceso
rios inclaa la ~·de ferrocarril en él estable
cida, puarú en buan eatado ' Ja libre adminia
traci6'1 del Gobierno como 1111 duefio exclusivo¡ 
pero Ja ~fila tendri el derecho de conservar 
ta conexi6a aua Uneu de ferrocarril, teltSgrafo 
ó '81'1'ooe. ODll '- del muelle. Y el Gobierno no 
POdrA oo ' la Oompalia, ~r ol uso que baga 
Clel mu )úB de lo que ee cob~ al público, y º'!1 
ni-6.a • de las cuotu fiJadaa en las Wi-
fu Cle • • ha.h1a en la letla F. · · 

l-Si edaado ol muelle en administración de 
ta Óom~ ee deatruyere en tA<lo ó en parte por 
CllflO fortuitA> ó ruerza mayor debidamente compro-

hado, la reconstrucción y la reposición serán cos.o 
t11adas mitad por el Gobierno y mitad por la Com
pañía. 

J .-La a11 torizaci6n para la carga y descarga. • 
de me~ca.ncías por el muelle de que se trata, ser«. · 
por todo el tiempo de la concesi6n del FetTocarril 
de Tehuantepec á Guatemala., sin perjuicio de .¡ue 
pueda verificarse esa carga y descarga de mercan
cías por otros muelles, ya sean construidos por el 
Gobierno ó por emprecms particulares. 

K.-La Empresa ó la que le suceda en sus de
rechos en. la. concesión del ferroca.rril objeto de este 
Contrato,' podrá!l usar del muelle, de sus depen
dencias y accesorios para la descarga. de todo el 
material destinado exclusivamente á la construe
ción y reparaci6n e.le su línea de ferrocarril, teli
grafo o teléfono, y del muelle, sin abono de nin
gún derecho del que puede cobrarse segun la. fr~ 
ci6n F, en la cuenta de que habla la fracción G 1 
sus relativas de eRte artículo, por el tiempo que 
tengan á su cargo la. administración del muelle;J 

· reciprocamente, todos los efectos y todas laa pe•
sonas del servicio público, pasarán.por el muelle 
sin retribuci6n ·a.Jguna. 

'L.-Duraute la. construcci6n y por todo el tiem
po que :1a admistraci6n del muelle estuviere ea 
poder de la Compañía, tendrá el Gobierno eldem
cho de hacerlo inspeccionar por el ingeniero qu~ 
teng~ á bien nombrar. · 

Ai t. 55. El · concesioúario para garantizar el 
cuf!iplimiento de las estipulaciones de este Con
tra.to, constituirá un depó~ito en el Banco N acio
nal de ·México, á los seis mesei! de la fecha de la 
promulgación de este Contrato, en títulos 'de la 

. Deuda pública por valor de diez mil pe~os, cuyo 
depósito pe~derá en ca.~o de caducida~ . 

México, Marzo quince de mil ochocientos no
Tenta.-Oárlos Fe.checo.-Lv,is Mindez ... 

• 11Por tanto, mando se imprima, publiqu~, cD-
cule y se le dé el debido cumplimiento. . 

11 Dado eri." el Palacio del Poder Ejecutivo de la. 
Uni6n·, en México, á 15 · de .Marzo de 1889.
PoRFIRIO Duz.-Al C. General Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento. 
Colonizaci6n, Industria y Oomercio. 11 • 

Y lo comunico · l vd. para su conocimiento y 
demás fine.r¡, . . . 
· Libertad y Constituci6n. México, Marzo 15 
de 1889.,PACHECO.-Al Gobernador del Estado 
de Hidalgo.= Pachuca.." 

Por tantó, man«o se imprima, publique y cir. · 
cu le. 

Palacio del Gobierno en Pachuca., Mayo 7 
de 1890.,- Rafael 01•avioto.-Francisco Valma
~ela, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA VI OTO, Gobm&ador Oonati.tlt,.. 
cional del Estado de Hi<la'lgo, á sus habite1nka, 
aabed: 

Que por la Secretaria de Estado y del Despac~ 
de Fomento, Colonización, Industria y Come~ 
H me ha clrigidu el decreto: que sigue: 

.. PORFIRIO DIA.Z, PreaúUnk Oon.stituoionaC 
de lOB .Estados-Unidoa Mnica'Mf, á.,,. Act
l>itantta, 114bed: 
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Que en virtud de la. facultad que me ?ºIi~~re 
· ia fracción XVI del articulo 85 de la Const1tuc1on, .. 

he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. =De contorroidad con lo preve· 
' nido en ia ley de 'l·de Mayó de 1832 y en"su Re· 
gl~mento de 12 de Julio de 1852, so concede pri

' vile¡ri.o cxcluRivo por die~ afios al· ~r. Alexan?er 
Ew.ing, de lo~ ERtados U01fios de 

1 
N?rte América, 

pot·. su nuevo. ~áqnine, para bac~i: cig_arr_os. • 
, El intcrcsag? p11ganí . por derecho de pat¡inte. 

ci~nto ciucnenta: pes9~. en'"títulos . rect>ooc1<lo~ ~e , 
lq dE¡nda pública. !·. • . , • 

Por t:i.nto: ·níá~do.se imprlma, publique, cir~ule ' 
y· se le d~ el debido cu~plimiento. 

- • • •• •• t • • ¡ ¡ • ' 

. ,Dado en el.Palacio ,d~l' Po.der Ejecutivo de la 
Uni611, ¡en. México, · ~ 6 .de.: ~yo .de ¡890. -
Porfi1·io Dia~.-Al .C. Gener~l Cario( Pacheco,: 
S~cretarin de E~ti¡.cl~ y del Despacho de Fc;nneljlto,1 

Colcioiz11.ci6~1 Indrnit:ia y Comercio .. " :·,. ., ; · :. : 

."' ,·,y 1.o co~úni~·o '. á Ud. pa.,ra s~ 'conoc.imieoto 'y 
derhás fines. •· · · ' " · · · : · · ' 

;:'. Úbertad y. bob;;titu~iÓ;, :h~éxi~~. 1.;I~y~ . 6 de 
H90.~Panheco.l"'A1 .Gobernador: del Estado de· 
Hidalgor.Paclfac~. ·,. 1 •• :¡ .... ,. , ,,. :., · · ; 

• 1 • • 

_ Pol' tanto, mando se imprin;a;·pu bÜq ue y circule.' 
• < I ' ' "' 

~:' Palacio del . GÓbierno ieri·· Pach~ca, Junio 6, 
de 1890 . ......._;Rrifael Oravioto.:_Francisco Vale?•· 
í:uela, Secretario de Gobernación: · · . ..,; .. · 

• • 1 •• ; • • 

GACETÍLLA· . . :,, 

' · FÁLTA' INVOLUNTARÍA. ·! i: 
• ' "P • • • • • '., ''! 

Encomendada la sección editorial de este 
periódico al Sr:Lic. Enrique Barred;\ por 
enfermed1l!d· violenta é in1prevista del mis
mo, acaeciJa hace pocos días; no pudo 
.suministrar. el , material . correspondiente, 
razón por la· cual el presente número .ªPª· 
rece iiiu el artículo de fondo de costumbre, 
·ai bieu esta falta quedará s.ubsai1ada ~n el 
~iguiente. · . . '. .. , , . : .. · : 1 ,

1
· , , 

\ ' 1 . • • ~ • "' ·,. VACUNA, 
1 . 

E11 los Distritos clel Estado se ha mi-
nistnvlo 1l11rnnte el mes pasado ·á los niños 
1iguie11tm1i .. • ·. '. ·· · · 

: ; Nlno~ · N lftn• Total 
Acté>pau ... . ... ... 46 ... · · 32 : 78 

· Apttm ...... ,....... ·17 · ! 12 29 
ALotonilco .. . ..... . 422 354 . 775 
Jluicluípan........ .. 20 . , 30 50 

• Ixmiquilpau ...... · .. , 5 · 4 9 
Metztithín ..... ~.. 259 ' 276 535 
Molnngo .... ... : . . 150 100 250 
Pa::huca........ ... 150 142 282 

·. Tuln : ....... · ... :... 29 ·40 · 69 
T11ln11ci11go , ...... · 344 406 ·· 750 
.Zncultipán........ 18 30 48 
Zimapán .......... : · 23 .. 24 47 

' ' ,f ••• 

Sumas ...... , .•.. 1,373 , · 1,450 2,923 

, . 
' •I 

ASALTO Y ROBO. 
' · Procedente de Ixmiquilpan se recibió 

el día 30 del pasado Agosto á las 8 P. M., 
el siguiente telegrama. . 

110. Secretario de Gobernación. Anoche 
á las doce fué asaltada y robada la casa 
de Eugenio Cerrito en el Barrio del Te
pec por tres hombres, montados á caballo • 
y dos <le ti pié. hiriendo á dos J?lUgeres 

1 que se encontraban· allí. Se llevaron unas 
c~atro frazadas, siete pesos .en <linero y 
vnrias ,piezas. de ropa de uso. Lue~o que 
tuvB , conocimient.o del hecho, salió una. 

i tuerza de caballería en su p~rsecución to-. 
. 1 mando el camino. <le Actópan que fné ~l 

quJürajeron y llevaron los bandido3. Tam
bién se libraron avisos á los Jefes políti
cos de Actópa:n, Tula y Pachut:a. Con lo 
que resulte daré á vd. cuenta.-/1: Jf a-
drid.11 · : · · 
·t Inm~diatamente .fué comunicado el an

. terior telegrama al C. :fospector . <l~ fas 
' fuerzas del Estado, quien dictó la.s órdenes 
Dl:l.S Pj_ecutivas· para· lograr '}a captura Ue 
los bandidos, si bien se cree que é.st11s· de
ben haber s·ati<lo violentamente d1:;l terri-
torio del Estado, · · ' · 

.·~· . " . ·, NOMBRAMIENTO. 
· · El Ejecutivo del Estado, eu uso de las 
facultades que le concede Ja lPy, tuvo á 
bién hacerlo en ·1a persona rlel C: Lic . 
~Iauµel Mateos, p11.ra 4~.l\fagistrarlo inte
rino. del Tribunal . Superior <le Justicia, 
~urante el período d~ tres mesPs por el 

. que se concedió licencia al C. Miguol Mel
gan'jo,. Magistrádo propietario . 
·-···-··-··-··················-····························-···-······················- ··-·············----

· sECOIONDR AVISOS. 

, ' · -Judiciales. . 
· . Felipe García, notario públicn.:_Distrito de Tu
.lancingo.-U n ti..nbre de 50 centavos.- EdiJto.-En 
el juicio iote~tameutnrio de Don Bruno .l\tuñoz, veci
no que fué del Rancho ~e Chacalapa, .Municipio de 
Cuautepec de este 1>istrito, el V. J oAé Santill:lll Juez 
1 "'· Conciliador, sustituto del de primera instancia 
de este Distrito, por ministerio de In ley, ha clisemi· 
·do al C. José María Mu íioz el cargo ele tutor, y al C. 
Juan Muñoz· el cargo de curador, rlc lo~ mennrP.!i Ma
ría de la Pnz; P_ngel, Perfecto, Mannel, .Maria Trini-

• dad, .Micaela y l\forlt~ Manuela Mutio-.t; hijo& del 
·expresado Bruno Muñnz, y para. que sean representa
dmi en dicho juicio in testamentario. 

Y en cumplimiento du lo mancla1io en el auto 
relativo, y para loi efectos de la ley, se publica el 

. presente, para 1011 efectos legn.les. · . 
'l'ulancrngo, Agosto 14 de 1890.-Felipe Gnrcía. 

. s.~ -3.~l. 
Felipe García, 11ot11.rio públic.>.~Distrit~ de Tu

lancingo.-.U o ti.nbre de 50 centavo~. --Convocatoria • 
-El C. Lic. Rodolfo Isn:iza., Juez i11te1ino de prime
ra instancia de este distrito, ha mandado se convoque 
~ la.11 pel'Sona.11 que como herederos, ó como acreedores 
se crean con derecho JI, loa bienes del intestado del . . . . ' . . 

... • 

.. 
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' Jinado Sr. Lir. Frnncisco Rodríguez Mndnriaga, ¡J11.rn Juzgl\~O do 1 4 inatancin del diatrito de Jacal H d 
que se pre~onten i de~ucir el ,que)es asist11, en el júi- H.,-Il:d1~to.-En loa autoa del inteatado "Tib a;-A 

9 

cio rcspc.cllvo que.se signe nn•.e dicho C. ,Juez, dentro doru. el c11Hladano Lic. Joa6 Aaiain J d 
11

~
10 

!D6' 
de] t«.rum10 do tremta dfos routndos desdo ln ú!Limo. t&ncio. de eistu distrito que conoce de u;t '4J.

0 

priwd'l ins-
• J?.11blic:1ri~11 de este edicto C!I el .Poriót.lico Ofioinl 11 dal auto de foc~11 cinco del acLu11.l ~o i::onv¿qu~ m~ :di~t:~ 

Estado, tneudo tres las pnbhcnc1ouos que so hagan do . (1~~ ~ºe~o~bá~~~ú.n en dl~a ldu~arca preven~oa. ~r fa Iuy y 
dioz eu di~ díns. 1 1 E oz en ioz 1~ en los pen6clicos 110ficml 

y en cumplimiento de lo mandndo en el auto re- r ~ ata.do y nDil\rio del Hog:u·,, do la. cipdad do :tUxi~ 
} f l r l ~ t.l\8 ,~odrsonas l}UO 88 crc11n COll derecho Ó. Jo1 bienes del 
a 

1
Wll, so pu 1 H':\ e prcsonto, parn los efectos legales. m es ... o como hoi·edoros 6 como acreedoreB ara ue 
fubn~ 111go, ¿4i.~üsto 26 de 1890.-Folipe Gnr~la. dentro ~e t~einta diaa contados deado'Ia feclu~ de la últi-

m.-3-1 mn. P1~b~ieac16n se presenten 6..lleduoirln tn este Jnz,,lldo 
J U:'.~:\tfo 2 o <fo 1 "' Iustancia del Distrito de Pa- ~fg~~i~!~:.os que clono hacerlo· JAia paraTa el perjuicio°' con~ 

chu~:\..-1:. llo H.--Uu timbre de 50 cauto.vos.:-- ·: Lo que se lu~co sabor en cumplimiento de ¡0 mandado. 
Ct!dub hipott'Caria.-Aute el Juez 2 ° de 1"' Ius~ :¡ Jaeala. Abril en.torce do mil ochocientos ncvcnta.-
btu~i:\ dJ <'~l<? [)ist:ito, Lic. Doroteo Barba, so .ha ¡ Guadalupe Ponce, secretario. · 
¡ire.,ent:11l,, D.m Jacinto Moedano demandando en · --- · m.-3.-~. 
JU id,, hip, ' fc'l'a~i·i i Don luocencio

1 

Blancas, la can ti- ¡ · ·' · ·' · ~ · . 
. d3ul 1l-i .:11.1tro.ientos }lesos, al cuarenta y ocho por , J~zgado ~e 1" instancia del Di3trito de Zacualti-

c:euto :1n11nl, con el pinzo m:l.ximun de dos años con" P,áu. :- U~ t1mb.re d? 5 cet1t~vv~:;·-;Avi.;o jud.icial.~El 
bJo' de:<,l~ 1\i,•z y siete de Pcbrero· de mil ochdcien- !J. -!-i1P._ ._L1~ra.lo :J:lmz; Juez, de. pri.me¡,a. .i~1staui:ia de 
t~'s nüvent.\ :i igual dia y mes . del añó de mff ocho- .. e~te,.J?~~t~·1~0, .ha rum¡dado se convóq1\en !i 'las -perso-
c1ento.-; 110\·~·1t:i y dos; los "daños y perjuicios · Jos , .. n~ue ·se ·crean con derecho á Ios bienes del intesta.-

, ~t·'S r cost:i.~ del juicio." Funda t!U acaión el Sefior ! ~Q "0ftuiiat.~ N:iyorqa.~, .veciño .que h1.é de e.;;ta Vilfa, 
· Mv~.lano en la escritura que~ sú ..favor otorgó el para que se present.en·a deducirlo ,dl!~tro de treinta 

de.:nand:\íln SPii11r Blan'cns en ésta ciudad 11. ·diez y dí~s . con~~·dos desde . la último. ' publicación· de· Mte 
s~et.e L~!l I'elircr•J c~~l prese~te . afio, por ante la fé del aviso, <!Ue se hará por trns veces de diez en diez día.o;. 
~orario qnu sn~i:noe, y en 11na. consta.: Que el men- · Para lo~ e,foctos .legales expido el prel:.ente, que lle-
c:0:::d•) ll! :rnc:i~ se reconoció deudor . dol Señor Moe- va esta~p1lla ~e 01nco ce,ntavos por l¡¡., notoria pobre-
dJ:no, d~ l:i , nmn. de. cuatrociantos pesos, car:crán'dola za. d~ lo. rnteresada. · ' · 
é unpou1é111luln. 3. censo consi!!'.nativo sobre .unºa casa, ' ' Zac'u,a:l.tip,ir¡, Julio 28 de 1890.,-Eulogio s~rna, 

1 
1. ., · secretaría ' ·· · · · " · · ·• • 

Y.Bo ar ~n qlle se !1alla:ub~cada; propiedad del supra- · · ·· ,.. · · .. ; · · 
• d1ch"1 ~1a1_1c;1.;;, ub1ca~a en el pueblo de Zempoala, de ' · ; · · . .' .' .. < ·• ' ' ,~· ·' : m.-3.:__2 . .:-
e.~te D1itr1to: y qne .tiene por linderos al Norte, pro- :·. Juzgacfo i 0 d~ 1 ~ 'i';smnciá d~ .tlidtrito do Pachu~ 
p1e.d:ide5 <le~· Arriaga, Y.una calle sin uombre, al -;E. de H.-Un timbra <le 5 cent:fros,,_El ciuda.daao 
Onent_e, pr11p1e1bdes del m.1smo ·Arringn, al Sur, una. Lic. , .A.do~fo ~esentis, Juez primero de primera instancia 
ca.11~ ~m nu111bre, y·al Fomente, propiedades de Luis • . de.este d1str1to, por auto fechri. cuatro dd corriente ha 
.?Jej!:t y Florencio Lópoz: Que el mismo · Blane:is confir1,1Uld0 el nombramiento de t.:tor hecho por L~ menor 
se eibligú á. :iati~f'lcer, á Moedauo el cánon de cua- '. Jl'.rancis~n Soto e11 la porsonri. del ciudadano Lic. FJ!eu::e-1 · l · rio Castillo Ramírez y el de curador en .il Lic. Clemente 
renta Y o.:: lU por ciento a.nua en partid.a3 mensua- · Mont~el,. pa.1a solu' el efecto de que intervengan en el re-
le!I de á die~ .Y seii! pesos, ~ajo la pena de que si ·í conocuruento qu.i trata. de hacer la Señora. Te:idora Mar-
a..1 DO lo J.1.:1ere, de ser ex1g1l:¡le Ja devolución del tíne~, ma~re de aqu~lJa; y con fecka seis dt!l actu'1! las 
capit..l ante;¡ Jel vencimiento del. plazo señalo.do para ha d1scemul.o sus respctivos cargos. 
ello, J>'1r la. f.1lta dt: una sola dela~ mensualidade~: Que Y pa1·a su publicación on el .. Periódico Oficial., J."l Es-
igualmente ufreció pagar las pensiones Y. el ca.pita.! en t&do, expido el presente con timbre de á cinco ceatavoa 
m <1t11!da rl'! ¡1lata ú uro del cuño mexicano, designan- por esta..r ayudada como pobre la intestada. d ¡• · d d · Pac~uca., Agosto 8 d~ lS!JO,-Aldegundo Rwroz, 88• 

Q p:;.r~ e 11J e~ta ~IU a ; r que para g!lrnutía de SUS cretar10. . , · · . , · ' , .! . 

0Llt;t11i:1''ll'!.i c<J.,st1tuyó, hipoteca especml y señalada . . . . ___ s.-3.- .3, 
WJLrP. l.& CJ..~ y sola!' '}Ue !'e han deslindado. A cuya 
demantia el .. 01-.crit11 Juez acordó entre otrllS cosas Pe 
expitfa y fije la ¡1re11e11te céJula. En virtud de lo.s 
coarsta11c1a'I '1•1e ant.f'eetlcn quedan sujot.a.i; el Rolar y 
eai.a (:U e.toe 1;111111truirla, i.itos en el Municipio de 
Zew¡.11oal:i, tloi e.t.a j11ríoi1licd6n . proJ1ie<lad do Don 
1D<1CimcÍ•1 Bl:.ui.:a~, tí. j11ício hí¡iotcc1mo, lo quo se ha
ce 111&!Jer a lu'I a.ulori1lwleíl y al JiúLli(•o, pnra que no 
ae ¡..1ai:ti•111•! 1m la 111P.11<:íonada lmca ni11gú11 embargo, . 
tvma Je 1,.,~i.i61-, diligBucía precautoria o cunl?uicrn 
otra qu., c11V1r1.1w.tca el curiKI tlcl ¡1rC'IC11to j111do y 
}l'Jic1ti•w i1,t.,ri111• que ¡111r e~t.o acto hO cenficro al. Don 
Jat·ÍLtlll ~f111'.l:i.110. • . . 

Pad1ur:i, J 1111io di1!Z y .11icta 1lB u.il 111:h•.1rie11toíl 110-
venta.- Dorote<• D!lrlJ11.-llicarJo 1>. 'l':il{lo, 11ot11rio 
publico. ,, ... '11.=.3-1. 

Jlic:irt\D J\!f!'r; T:11~1c, 11<1lario ¡111bli<!u:- J)iNtrit'.11lo Pii
cbucá. -UK timhru d11 5 ~11t.avue.-C1mvocat11ria.-J'ur 
dilpoai1.-i6n til-1 Li11· l.u1Jn~r1 ~Ja~1co l'ardo, J U1Ji 3 o 
de l • lnatancia dtt e.te tbalntu au ..uuvoca h 10111¡ 1111 &o 
orean con clerr.:ho l. la hor~nci.1 mteatada d~ Vo{lu. Nico·, 
Iau Oodinoa y Torni•. vrc111a que ful! d11l'J1znyuca1 pa1·a' 
queae pr..aentcm 11. ded11cir!o. d .. ~tro de los trein~~Alu ei-' 
gnientff ' la tun:e~ ¡mbbcacsóu do eat\.a anao• ".11 ul 
MPori6dloo Olicial" de Pt.e lt!etado. 

Pachuca, Agoato 21 do 1890.-Ri~nlo P. T!'l:llu. 
Nota.-Va 1:1 presente con e11ta10p11la de ll c~1cu ccn· 

ta,.01 J>Or est:s.1· ayudado por pobre el intestado. 
s.-3-3 

' . . 
Ricardo Pérez Tagle, notario publico.-Distrito de • 

Pachuc11..-Un timbre de 5 centnvos.~Convo.:¡¡tori&. 
-Por di,,po!:.ición del Lic. Leonidos llarr:luco l'.uJo. 
Juez 3 ° de 1 ~ Instanci:1 de este Distri~u se .:uuvo
ca 11. los qno s11 crean c011 derecho á la sucesión intes
t~da riel finado Niedtis Ortíz, vet'ii.o· que fué de esta 
c1u<llld, pnru qne RO presetltOn A rleilncirlo ante él 
tlcnlro a~ lo~ treinta dfo~ signi,mt.e~ a la tercera p11-
hfü :~1:i6n <le esto~ 11viso:1 eu d •·Périüdico Oficial .. d~l 
Estado. . .. 

1'11d111cn, Ag11sto 2:l ~le 1890.-Ric:u.lo P. 'l'a(l'le 
notario pitulico. . . º ' 

N ut.n.- . El \11·osonto llevn timbre Je cinco l'.:ntavos 
¡iur cstn1· nyu. :Hlo por pobre el inte~t:11lo 

~.-3-2 
' 

.J 11z:,::11l•• C•!ucilin,lor Uél tlistrito'!lt<t jfacualtip\n. -r .. 
tlo li.-Un timbro Ju ú c1•11ta\1i>a!L;Ri.'111:,lo.-l>I ciu.ll\.
'dano Ju ... Co11cilia1lur )' 11111ti1uto'1.uf1.lo 1 e lust:\nci:i, 
omul iutlli;tauo 11111 Sr J.,aua L:\r.il>r, ha 111.ulll:"lo.., pr;,.. 
uuuo ja v11ut" y"'ª c111.•hrt·u•llJ1olh>faa.clU y ::!l d11l ho· 
tual, la H~uudo. con c1&liu1ul ll,\\_N11p~ 1 du una cas."l ti& 
!1111111¡>Gstcrla y ~l!~jll, ·,¡t11 en, ~ll\,liapa, J1ertenllCi1111t.i al. 
ml~lladp ruf.Jntio, ó :& los r,n~\ h.Drt1 eros; sir\"iemlo 
Qu h,1111!l p0:1· .. ~l rl#mlfto,lÍ\ ~~\'!O, 011 qne ha 11ido 

ti,·~luu.Ud. • ~ • ' . '' · • '~ ·, , 
s., expide el presunto con timbre da ciuc11 cuuhwos por 

estar ayudBtlos dtt pobrtls los int~resa1los. 
Zac1mltip:1n, .Agostu !l de 1800. -Jos.í !lf. -López, SriG.. 

s.-3-3 
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Estado de Hidnl~o. -Juzgado Oouoilindor de Ixmi-

j uilpnn-En el jmcio verbnl que se sjguo en e~te 
uzgndó. por el 110. Miguel Domiuguez 'Yllo.ues como 

-i>oderndo de la Sra. Mnrío. Dolores contra Antonio 
..llartín sobre propiedad de un terreno, hay un uuto 
41ue á Ju letra.dice:·.. ' · ·· . , .. · .! 
• 11~ trece del mismo, J;>ndn cue11tn o.l Sr. Jnea con 
Q compnrescncin nnteripr, diap,uso'se hnga como se 
pide, \1reviniendo 'd. !ns pnrtes nom?ren nsesor dentro 
de tremta d(ns. Noti~~uese. 'Así lo decretó y firmó el 
e¡'\idndnno .Ttiez de estos nutos. Doy fü-Pedro L~pez 
Rivern. -Unl\. rúb1•icn . ..-Plorencio Aroiniegn.-Unl\ 
r6.blioo.-Seoret11rio.11 , . · :.. .. . "' 
· Y p11.1n los efectos del nrtículo L,346 del Código do 
P.roccdiiuientos Oiviles, se ¡1ublico. ol ¡Jrosente: · ' 
"· b:miquilpan, .Agósto 13 do 1890._¡Floreu'cio Ar
.oinie¡¡n, acoretnrio. - . 

Minería. 
· Di¡mtaciou de .mine.río. de Pach~ca.-El ·~ .. Alej~n
~~o V. Mendozn por si y sus socios los cmdadanos 
11.afael Craviotu, Manuel Gonzalez, Manuel Montiel, 
. -hsus J uarez, J uuu Hernaudez y .Melquiades Velas· 
guez, ha denuuciado la mina nueva de metal de~lo.ta · 
!(a Rica, situada en el Mineral del Monte, al . Sur de 

' la mina San Patricio, al Norte de la toma de · agua . 
. tiendita, al. Poniente de la mina El .Aguila.i al 9rien-
. te del camino para Azo ya tia. "· . 
_ Los CC. V11leute 'l'ellez y Antonio Moreno por sí y 
'ºr los ciudadunos Jesus ' Cai!tillo, Simou y Bibiano 
TelMquez y Jesus Monroy, han denunciado con el 

' ~ombre de I:ia Sonora, u11a veta de metal de plata, 
lb;uada ~n la barranca de Jaltepec de Azoyatla de es· 
'8. mineral,' nl Sur de 1a mina Sa1ita Elena, al N ort.e 

. -de la de Su.u Pablo, al Poniente del cer-ro del Banco y 
1 ~ Oriénte de los Potreros. · 1 • •• 

· Los CC. Marcinl Sanchez, Apolinnr Gomez y Lean· 
; dro Perez por sí y otros socios, lia.n denunciado con 
. el nombre de La Providencia, una veta de metal di! 

metal rle plnt¡l que corre de Norte á. Sur, situada en 
. terrenos de la hacienda de San Jnvier del municipio 
. ·de 'l'olcayuca, al Sur del cerro de San Martín y al · 
1. l7oniente del rancho del Duraz110. : 

Pachuca, Agosto 17 de 1890.,Ramon Rosales, se- ' 
. cretnrio . 1 

• • r• • '< . . 1 • 1 
• • • \ 

I' · 1 • • • • • , , • ' ••• ~ • • 

· . . :-:·:.::~:. .'. " . . S.-;--3-1 . 
- Dip1itacion de minería de Pachuca..-Los oiudada-

nos Prancisco Heruandez y José Rafael de Zamacona, : 
han denunciado por abandono, la mina de plata Dulce · 

• , 1 Nombre de J es~s, situada en la .barranca. de J'nltepec , 
· ·de e¡¡te mineral; al Norte de la de ltlll'be, al Oriente 
·· de la.s de Jesus y El Poto~í Y. al Poniente de.In de" 
• San Pablo. •. . , . .' ·· · · · · .,_. ' 
·:, · Los ciudad~nos .Aniado Mendoza"y sotios· han de
.. auncia.do con el 110mbre dé La · InteW,idad, nun' veta 
'.' de metal de fierro; situada.' en el' Cérró' del Pica.cho ·de 
·: Atotonilco el grande ·cerca del pueblo de Sant.orúm, 
; al ~onienie ~el ran~hu de Felipe y Lorenzn Ríos, ' al ; 
· Oriente de t1e1rns colora.das, al Sur del cerro alto y 

a Norte del cerro de LI\ La.guuilln.. · 
· El ciudadano Juan B. Dlasquez ha. demmcindo para . 
anexar .al aocavou o.venturero del 'feeoro, uno. veta de 
11&etal ite plo.tn, eituadn en el pneblo de Azoyatla de 
e11te mineral, ni N urte de lo. mmn Snnta Inés nn.rrete
'Ta, nl Oriente de Snta l'o.blo y ni Poniento del expre-
wlo socn vo11 del 'l'eaoro. · · 

. Loa eiudad111101 Angel Chnil y socios hnu denuncia· 
do por abandono, y cou ol nombre de LI\ Esperanza., 

· una mYua de plomo argentifero 11it1111cln en Actbpan, 
·· al Sur de la tiurrnnca dt>l Leou, ni Norte del arroyo 

del Hualulo, al Poniente del rio de los N tuanjPs 1 al 
Oriento dol cerro · boludo; y Mímiamo tnn1b1on l>Or 
abluadono. 7 oon el.,._bre de Bl Porvenir, una mma · 
de metal de ffata"attuada en Actópan, al Snr y al · 

Oriente del cerro del Petate, ni Norte de la barr:.nca 
del Leon y al Poniente del rio de los Naranjos. 

Los ciudadnnos Ismael R. Ponce y socios, hnn de
nunciado con el nombre de Santa Irene, una veta de 
metal de platn, situada en el pore.je de .ojo de agua de 
Santa Roso. del Arenal al Norte de un terreno de 
Hila.río Ohavez, .ni.Sur de otro de Pedro Mejía, al 

' Poniente de· otro 'de Leandro Hernnndaz y al Oriento 
de otro de Cruz Gonzalez. . .' ' 

Pnchuca, Agosto 24 de 1890.-Romon Rosales, • 
secretario. · , . : 

1.-3.-1 . . 
. Diputacion de minarla de Pachuca.r-El ciudadano 
Ricardo Pascoe por la compañía Juarez. ha denuncia
do con el nombre del Encanto unn veta de metal de 
plata si tunda eu el cerro del Viento del Mineral del 
Monto ni Sur del camino para Texu:mtln, al Norte 
del tir~ de Santa Cecilia, al Poniente de loo cenos 
alto y del Viento y al .Oriente del arroyo de Huizo-
titla. · . · · 

" Los ~iudadanos Refugio Malo i 1oc,os, han denu.o
ciado por abandono, la mina de plata Los Jaron~ 
situada en el Mineral del Monte, al Oriente del Lla
no ~rÍmde, al Poniente de la mina Maravillas, al 

· Norte de In finca de agua bendita y al Sur del barrio 
de San Pedro Huizotitla. 
· Los ciudadnnas Ignacio y Cayetano Paniagua, han 
denunciado una cata ab~ndonadm sobre veta de metal 
.ie plata, situada en•la 'barranca de la Columna del 

, Mineral del Monte, al Poniente del eamino del ran· 
· cho del rejocote, al Oriente del rancho de )farcelino 

Carmona, al Norte de la mina del Dulc!I Nombra 1 
- al Sur del tiro de la Abundancia. 

Pacbuca, Agosto 30 de 18110.-.Ramon Rosales, 
secretario. 

" . . . 11.-:-3.-1. 
Diputa~ió11 ·de mine~ía de Zimapan.-Est.ado d6 .' 

' Hidalgo.~:Aviso.-El ciudadano Juan Villedn. origi
nario ·y vecino de esta ciudad, mayor rle edad y de 
ejercicio millero, denuurió ante e~tn. diputación de 
minarla á título de abandono una. mina anti~ua. que 
nombró 11Santa Eleoa11 ubicada en este mumcipio en 

. el panino de la Otra Banda, en el camino que va para 
la mina 11La Zapatera, ., carece de minas colindantes 

·" en nl'tuale8 trabajos y tiene por señas particulares dos 
matl\s de mezquite junto a la hoca y una mata. de ga
. rambuyo · como quince varas distante. Se ignora su 

. nombre primitivo así como .el de su. Ultimo pos011dor; · 
.. y su veta que al parecer corre de Sur 8. Norte produ· 
· co metbles de ¡ilomo y plata. . - . . · 
,; 1 Se ha.:e· saber al publico para los efectos legales. · 
:. , ;'. Zimapán, Agosto) 7. de 1890.-Igna.cio Sáucbcz. 
.,.:-Jesus Cervant~s, secretario . . 
' . ': •'. 'I 1 s.-3.-2. 
· . · : Di1>utació1~ de minería de Zimapán.,.-Estado de 
· ··Hidalgo. - Aviso.-El ciudndano Domingo Espino 
· · Mn.rtfne.: originari1.1 'Y· vecino de esta ciudad, de ejer
.' 'cicio minero, ante esta Diputacion de minería ha de-
' nunciado · á tftulo de 'abandono y con el nombre de . 
: ' La Fortuna, una mina antigua cuyo primitivo uom-
' bre ns{ como el de su último poseedor se ignora, 

ubicada en esta iuu:iicipio en la parte Orient8.l del . 
cerro de 11Snnta Bárbara .. á distancia do cincne11ta 
met.ros mas 6 ménos del camino que conduce i\ l~a 
minas rle 11Sn11 Bartolor. y 11Nuestra Señora.11 La.m1-
nn que se denuncia no tiene otms c.:>lindnntes, tiene 
por seüas particulares siete mat.as de mezquite con
tiguas ll. . ]n boca, y su veta que al Jlarecer corre de 
Oriente á Poniente produce meta.les de plomo 'S platn. 

Se· hnce saber nl p{Iblico para los efecto~ legales. 
Ziwapáu, Agosto 17 de 1890. -lgn!ICiO Sánchez. 

--Je~ns Cervantes, secretario. 
. a.-3.-11. 

1 - - -----= 
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